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Autorizacién para Ia importacién de pIaguicidaS, nutrientes vegetaleé, sustancias y materiaies téxicos o peiigrosos
Con fundamentO en IOS articuios 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecoiégico y Ia Proteccién aI Ambienie; 1. 2 fraccién i. 3 fraccién II. 30. 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registms, Auiorizaciones (ie Importacién y Exportacién y Certificados d3 Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetaies y Sustancias y
Materiales Téxicos O Peiigrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV deI Reglamenio Interior da Ia Secretaries de Medic Ambianie y Recurso's Naturaies: eI Acuerdo que Establece Ia
Ciasificacién y COdIficacién tie Mercancias cuya Impodacién y exporiacién esté suieta a Regulacién por parIe de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial
paIa el ConII'ol del Proceso y USO de PIagLIicidas, Fertilizantes y Susiancias Téxicas y e! AcuerdO due establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya impoflacién
y exporlacién eSta sujeta a reguiacién per parie de la Secretaria de Medic Ambienle y RecursOS Na'turaleF y demés disposiciones aplicabies SS axpida Ia presenie autorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAzON SOCIAL R.F.C. 6 c.u.R.P. VIGENcIA INICIAL
POCHTECA MATERIAS PRIMAS S.A. DE c.v. ' 0110112017
AV SAN JOSE No.11 18 PMP950301362
SAN JUAN IXHUATEPEC

, GP 54133. TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO (.
Teléfonos (55) 5726—9050
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01/01/2013
CorreO-e vjaimes@pochteca.c;om.mx

NOMBRE COMERCIAL ’ , ‘ , IPERCLOROETILENOITETRACLOROETILENO . _ ,
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
TETRACLOROETILENO . . ‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS, 0 ». » j . ‘ESTADO FISICO

IV LIGERAMENTE TOXICO . ,; 127-1343 = > z; : . ~ “ LIQUIDO ..
CONCENTRACION EN (%)OCOMPOSICION ; . ** * > ’ 1 “ .>99 . ., .1 , I
CANTIDAD . UNIDAD DE MEDIDA . CANTIDAD UMT “ UNIT ' FRACCION ARANcELARIA
7 000 000 KILOGRAMOS : *I] 7,000,000 ‘ IKILO ‘ 2903 23. 01 .
OBJETO DE LA IMPORTACION "
DISTRIBUCION (SE UTILIZA EN TINTORERIAS ECOLOGICAS Y COMO SOLVENTE EN LA INDUSTRIA LITOGRAFICA)PAIS DONDE SE ELABORA O » PAIS DE PROOEDENCIA ~ ' .. ADDANA DE ENTRADAPRODUCE EL PRODIJCTO '
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacion no exime ai autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en ieyes, regiamentos o cuaiquier otro
instrumento legal apiicabie en la malaria. ’ '

1

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente ai incumpiimiento de alguna de las condioionanles estabiecidas en la
presente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicabie en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabiiidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiies o penaies que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estabiecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlli de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién ai Ambiente. 5

iii. En case de ocurrir un derrarne. infiltracién, descarga 0 vertido del material peiigroeo autorizado en la presente, debera avisar de ,
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién ai Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi corno iievar a cabo las
acciones conienidas en su Programa ole medidas de prevencion y atenoion para cases de emergen‘cia y accidenies.

informative:
Para ia-expedicion de la presente autorizaclén se recibié como requisite previo el permiso de CG$FEPRIS namero 163300121 B1 520
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarhiras Paimeros, Subsecretaria de Gestibn para la Proteccién Ambientai.- Presenté
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla isabel Acosta ResVendi, Directora General de inspaccién Ambientai en Puenos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anaiisis de Riesgo de Plantas en Operacién GubernamentaL- Presente.


